
 
      

SOLICITUD DE ADAPTACIÓN O EQUIPARACIÓN DE ASIGNATURAS Y/O MATERIAS 
CORRESPONDIENTES AL ACCESO A SEGUNDO CICLO DE LA LICENCIATURA DE  

PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS 
DE LA ESCUELA SUPERIOR DE RELACIONES PÚBLICAS  

DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
  

PRIMER Y SEGUNDO APELLIDO 
 

NOMBRE 
 
  

 

 
EXPONGO: 
• Que estoy matriculado/a en la Escuela Superior de Relaciones Públicas de la Universidad de Barcelona de la Prueba de 

los Requisitos Específicos para el acceso a segundo ciclo de los estudios de Publicidad y Relaciones Públicas. 
• Que en mi titulación de acceso, correspondiente a los estudios universitarios de ..........................................................en 

la Facultad/Escuela Universitaria ................................................................................................................................... de 
la Universidad .......................................................................................... tengo aprobadas las asignaturas que relaciono 
y aporto la documentación necesaria que considero puede utilizarse para resolver la/las equivalencia/as siguientes:  

 
 

COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 
ASIGNATURAS 

ASIGNATURAS SUPERADAS DOCUMENTACIÓN 
IMPRESCINDIBLE1 

  LENGUA    CERTIFICADO DE NOTAS 
  PROGRAMAS COMPULSADOS

  PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS    CERTIFICADO DE NOTAS 
  PROGRAMAS COMPULSADOS  

  TEORÍA DE LA COMUNICACIÓN Y 
      TEORÍA DE LA INFORMACIÓN 

   CERTIFICADO DE NOTAS 
  PROGRAMAS COMPULSADOS  

  
Para los Complementos de Formación, la resolución favorable de la adaptación comportará el pago de las tasas correspondientes. 

 
REQUISITOS ESPECÍFICOS 

MATERIAS 
ASIGNATURAS SUPERADAS DOCUMENTACIÓN 

IMPRESCINDIBLE1 
  DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA    CERTIFICADO DE NOTAS 

  PROGRAMAS COMPULSADOS
  DERECHO PÚBLICO Y PRIVADO    CERTIFICADO DE NOTAS 

  PROGRAMAS COMPULSADOS  
  ECONOMÍA GENERAL Y DE LA EMPRESA    CERTIFICADO DE NOTAS 

  PROGRAMAS COMPULSADOS  
  TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 
      SOCIOLÓGICA 

   CERTIFICADO DE NOTAS 
  PROGRAMAS COMPULSADOS  

  
Para los Requisitos Específicos, la resolución favorable dará lugar a la consecuente exención de uno o más bloques del examen pero,  

en ningún caso, dará derecho a la devolución de tasas. 
 
 

SOLICITO: 
• La adaptación/equiparación de la/s asignatura/s y/o materias superadas anteriormente para quedar exento/a de la 

evaluación correspondiente. 
 

Firma de la persona solicitante 
 
 
 
 

Barcelona, .................... de ....................................................... del ............. 
 

                                                                                                    
11  FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:  
 25 DE MAYO DEL 2009 (PARA LOS ALUMNOS MATRICULADOS EN LA PRUEBA DE REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LA CONVOCATORIA DE JUNIO). 
 20 DE JULIO DEL 2009 (PARA LOS ALUMNOS MATRICULADOS EN LA PRUEBA DE REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LA CONVOCATORIA DE SEPTIEMBRE). 

 

  


